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hariana, donde el número de trabaja-
dores de la salud debe aumentar un
140% para lograr la densidad exigi-
da12. En el Informe sobre la Salud 
en el Mundo 2005, la Organización
Mundial de la Salud calcula que
incrementar la cobertura de los servi-
cios de salud materna para 2030 
exigirá triplicar los niveles actuales
de cobertura. También indica que
para conseguir una cobertura del
73% de los partos mundiales en
2015, se necesitarán 334.000 trabaja-
dores sanitarios calificados, además
de miles de médicos, cirujanos, anes-
tesiólogos, técnicos y unidades de
maternidad adicionales13. 

Nadie ni nada puede sustituir a 
un trabajador sanitario calificado
durante el parto. La asistencia espe-
cializada durante el alumbramiento
ha sido un común denominador de
un grupo de países que, pese a tener
perfiles diferentes, han logrado bajar
sus tasas de mortalidad materna.
Según la Organización Mundial de la
Salud, un trabajador sanitario califi-
cado “es una partera, un médico o
una enfermera que han recibido
capacitación en la manera correcta de
proceder durante los partos que no
presentan complicaciones, así como
también en atención posnatal y en la
detección y el manejo de las compli-

caciones en las mujeres y los recién
nacidos”14. Sin embargo, las habili-
dades del personal sanitario que se
ajusta a esta descripción varían consi-
derablemente entre países, y no todos
cuentan con las destrezas y los cono-
cimientos necesarios.

Las parteras u otros trabajadores
sanitarios de nivel intermedio que
han recibido capacitación durante
periodos más cortos y a quienes se
exige un menor nivel educativo para
ser admitidos en el programa, deben
formar un cuadro dentro del espectro
de trabajadores del sector de la salud
para asumir distintas funciones, 
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* OIT: Organización Internacional del Trabajo.
** AIEPI: Atención integrada a las enfermedades prevalentes de la infancia.
Fuente: Cuenta Regresiva para 2015, Tracking Progress in Maternal, Newborn and Child Survival: The 2008 report, UNICEF, Nueva York, 2008,
págs. 200–201.

Cincuenta y siete países, 36 en África subsahariana, tienen menos de 

2,28 trabajadores sanitarios por cada 1.000 habitantes, el umbral mínimo

establecido por la OMS para prestar una asistencia adecuada y calificada

durante el parto.


